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P01R EICUTIYO 

ECONOMIA 

Acuerdo N' 172 

Tegaciplpa, D. C., 27 de septiem
brr de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
""tada en tmnta de junio de mil no
wcientos setenta y uno, por el ~eñor 
~] C. Bendeck, mayor de edad, 
ruado. industrial, y de este domicilio, 
"' m condici6n de Gerente co-propie
tario de la empresa "Industria Leche
ra Ddta, Miguel C. Bendeck y Cía", 
dtl mismo domicilio, contraída a pedir 
ampliación de la Lista de materias 
prim~ y materiales a importarse con 

~ dt franquicias aduaneras~ las 
qllt !erán utilizadas en la elaboración 
dt lm productos de la empresa, así 
001!10 equiparación de beneficios a ni
,.¡ nacional. Interviene en estas dili
~ias el Abogado Armando Uclés 
Sitrra, en su carácter de Represen
WW. L.pi del solicita~te. 

R.auha: Que en nueve de julio y dos 
de IIOIIo del corriente año se dio 

~ de la solicitud a 1.' Secreta

~ Y a la Comisión Asesora 
i;.;.,. l ~vamente, para que 
. el lllál!O>o la primera y emi

tiera dic:tu.ea la segunda. 

. R...ha: Q.e eu dos de agosto del 

:: ~· la Secretaría Técnica 
did.a "PPIúóa porq_ue se conceda a 
á!.,¡,~ parc¡aJmente lo soli • 
lirio,: llledionk- ampliación J,. bene

la C..:::' que fue confirmado por 

...... de¡ :ra Nacional, en die
~ e de &gosto del men-

liio. 

Considerando: Que las materias 
primas y materiales solicitados son 

necesarios para el desarrollo de la• 
actividades de la empresa. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial. reconoce 
los beneficios fiscales de que gozan 
las empresas clasificadas, de confor
midad con la Ley de Fomento Indus
tria] y establece, en •u Artículo Tran
sitorio Primero. que las empresas que 
estén acogidas a leyes nacionales de 
fomento industrial, continuarán go
zando de los beenficios fiscales que 
les hubiesen sido concedidos por cli
chas leyes. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder parcialmente a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

!'-Modificar el Acuerdo N' 328, 
de fecha tres de mayo de mil nove
cientos sesenta, cuyos beneficios fue
ron extendidos en Acuerdo N• 195, de 
veintisiete de febrero de mil nove
cientos sesenta y siete, y en Acuerdo 
N' 546, de fecha tres de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho, a favor 
de la empresa "Industria Lechera 
Delta, Miguel C. Bendeck y Cía", de 
este domicilio en la forma siguiente: 
A) Incluir en' el inciso B) de la Lis
ta de franquicias y exenciones otorga
das a favor de la indicada empresa 
de fecha trece de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho, las materias 
primas y materiales a importarse con 
1 OO% de franquicias aduaneras; has
ta el dos de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete, confonne se 
detallan en Lista del veinticuatro de 
septiembre del presente año, que obra 
en el expediente de la empresa. 

CONTENIDO 

ECONOMIA 

Acuerdo N9 172 

Septiembre de 1971 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Acuerdos del N9 423 al 434 

Febrero de 1971. 

AVISOS 

2'-EI presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cualquie
ra de las obligaciones contenidas en 
el Acuerdo de Clasificación N" 328 
indicado, las cuales por el contrario 
se hacen extensivas y forman parte de 
éste. 

3'-Este Acuerdo podrá ser refor
mado total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Secre
taría de Economía. 

4'-Se prohibe a la empresa ven
der las materias primas y materiales 
que importe con goce de franquicias 
aduaneras, al amparo de este Acuer
do, sin ser sometidas a proceso indus
trial, debiendo ser utilizadas en la 
elaboración de los productos de la 
misma. 

5'-F..ste Acuerdo deberá publicar· 
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.--Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economia, por la ley, 

/. Vicente Dúu R. 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del ] uz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia del día miércoles veintisiete de 
octubre del corriente año, a las nueve 
de la mañana a celebrarse en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, el siguien
te inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en el barrio La Granja, con 
los siguientes límites y dimensiones: 
al Norte, catorce varas, con terrenos 
de propiedad de don Pío Uclés; al 
Sur, quince varas, con terrenos del 
Licenciado Carlos Aguilar Pinel me
diando calle; al Este, dieciséis varas, 
con terrenos del General Roque J. 
Rodríguez; y, al Oeste, dieciocho va-

ras, con terreno propiedad de Daniel 
Sánchez EspinaL Hay construida una 
casa mixta de piedra, cemento arma
do y ladrillo rafón, que consta de cin
co piezas, dos portones para carros, 
cocina, comedor y dos servicios sani
tarios, está inscrito el dominio bajo 
el número 264, folios 453 al 455, 
del Tomo 136, del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento, a favor del señor Julián An
dino 'Matute. Dicho inmueble fue va
lorado en la suma de Veintitrés Mil 
Lempiras, y se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
reses y costas, que es en deberle el 
señor Andino Matute a la señora Yo
landa Isolina Silva de Cardona, en 
la demanda Ejecutiva, que le ha pro
movido ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados, que por tratarse de 
primera licitacón, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo respectivo, el 
cual asciende a la cantidad antes in-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegnelplpa, D. (), Ho- C. A. 

!4 DE .JUNIO DE JJI'!l 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS i:XTRANJEttAS PARA 
El TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES amos MOIIEI>A ""'AUCA 
Veatm Compna Veata c...,.,. v .... 

U. S. Dólar ..... ··- L 2.00 L 2.02 L •. oo L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 ~ 0.?920 o.ao 
Quetzal ... 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 

. \ Colón C. R ...... -······ 0.298868 0.301887 
1 Córdobas ... 0.282857 0.285714 

Peso Mezieano 0.158521 0.1609 

0.301887 ~ 0.298868 0.301887 
0.285714 ~ 0.282857 0.2SS1l.f 
0.160128 0.1614 ~ ~ 

Otaza Troy de Oro f"'mo L 70.00 ODza Troy Igual «: 3l.llll groaao. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN El 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ... w .............. ". --···----................. 
Fraaco Belga ...... w.-·-----"-----
Fro:nco Suizo ................ _ .................. - ....... .. 
Mareo Alem6n .............. _____ ...... .. 
F1orin Holand6s ............ _ .............. - .......... .. 
Corona Sueca ........................................... .. 
U. a "• .,,.,._,.w,.,,.,_,,, __ , ___ .,, __ .,..,., ,., 

Penta ............................................................. .. 
Dólar Canadieraaa --·-·-·-·---........ . 
Y ea ............................................................... .. 

NOTAS: 

·DOI.liiEII 
• 2.4195 

0.1810 
0.03l08S 
0.2447 
11.2855 
0.2802 
0.1938 
0.1111103 
O.Olü 
09775 ··-

J.EMl'laM 
L 4.8390 

Ul20 
0.04017 ...... 
0.5710 
0.5604 

o'""' 
0.003206 
0.021!8 
0.9550 ·--

l.-Loe ~ en Dólares llbndaol a cargo de - eootarrt...._ oen1n aeredl· 
ta.doa al tipo de cambto de CCR. 8.82& por D6Jar~ 

2.-Laa cotlzaelones no oftctalee 1110!1 tomadaa del Informe eemana1 del l"'rrlt Na
tlonal Clty Bank de Nuew. York. 

l.-Para evitar eopeculaeloneo trontertaa, ot Directorio c1o1 BaDoo Cenb'al de 
Honduraa autotV.ó la Yenta a la par de 1u monec!u cent.roamerlcanaa. 

4. -El Banco Central de Honduru eompnll'A la Plata producida en el palo a1 pre
eto de Nueva York, menos 1011 gaato11 que Oeaslone su manejo. 

ALEliANDBO ARMUO PINEDA. 
Jefe del Depto de Cambloo. 

d"d ~ 1ca_ a.-Tegucigalpa D · 
sepllembre, 1971. ' · C.. :aJ ¡, 

\~veo A. Batr.. p 

Secr.t.r;, por ~. 
Del 24 S., al 19 o. 71. 

El infrascrito SecrM· . •-• 
'c~no..,.¡ 

gado 2' de Letras de lo Civi~ dd : 
parlamento de Francisco M • 

úbl" oraza., ~ 
P ICO en general, y para los .,¡.,_ 
t~s de ley, hace saber: que en aum.,. 
cia a celebrarse el día viernes . 
ce de octubre del presente año, ;";: 
nueve y media de la mañana, .., ¿ 
local que ocupa este Despacho ,t 
rematará en pública subasta el . 
guiente inmueble embargado: el ~ 
se detalla en la forma siguiente: "t~ 
lote d~ terreno ubicado en el lapr 
denommado El Montañez, de la enm. 
la comunidad de Hato Grande y ¡. 
Trinidad, jurisdicdón de Sabanagran
de, de este departamento de Fra..;, 
Morazán, el cual tiene una superfl!l 
de cuarenta ( 40) hectáreas siete (7) 
décimas, de las que corresponde , 
María Juliana Zepeda v. de Lana. 
un décimo, teniendo como límite. !'" 
nerales los siguientes: al Norte, llllf 
de los Vásquez; al Sur, lote de¡, 
Monto ya; al Este, de F1ores; y, al 
Oeste, lote de Lisandro Montoya.lli
cbo terreno se encuentra reroado dt 
piedra y alambre por todos Iosladoo: 
está cubierto de madera de roble. ,. 
cino, ocote, zacate jaraguá, natural Y 

montes guamil, tiene agua de Jli*IL 
Dicho terreno está valorado en la ~ 
ma de Un Mil Lempiras. Dicho domi
nio se encuentra inscrito a lavo; ~ 
Juliana Zepeda v. de Lanza, NJO 
N' 35, folios del 479 al 482, ~1 to

mo 87, del Registro de la Prop"'t 
Inmueble de este departamenM- R 

' ' • 1 -rematará para hacer e.ecll•• 1 

de dinero, intereses Y -costz.~ ~ 
en deberle la señora Jubana B ~ 
de Lanza al Abogado An~l i,s lfll 
da. Se advierte a los inte!":a .,;. ., 

d · era bcttac•~-por tratarse e prim cuhrt' 
se admitirán posturas que ~~aláo. ~ 
las dos terceras partes del ~ 
cual esciende a _la con~•t 9 jr 
indicada.-Tegucigalpa, · 
septiembre de 1971. 

J. J oaquin _MariDo 11.. 
Secrd6f11' 1"" fe1. 

Del10 S. al 4 O. 71. 
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. RegisU&dor de Pa· 
11 ~· de Fábrica, depen

'tfll!' Y ~ de Economía, 
,- de ~na. con fecha primero de _ .......... - admi 
-: ;k! aílo en eurso, se -
~ ~ que dice: "Registro 
t» la -SeDor Ministro de Econo
dr ~ esentación de Canadian 
~ ~ domiciliada en la 
dldld de l(ontreal, Que., Canadá, 

1 pedirle el registro de la mar
::'fábrica consistente en la pala-

111 

BOVOFLA VINA 
Jlll'l distingUir: preparaciones far
...euti<U para usos humanos y ve
tlrinario; y la cual cual se aplica a 
1o1 envases, cajas y empaques que 
..wenen los productos, grabándola 
im¡rimiéndola, estampándola, por 
!lllllio de etiquetas que se les adhie
""y en cualquiera otra forma apro
¡ilda en el comeréio. Presento el 
poder para que se razone en Jo con
dn<ente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiein<o de agosto de mil novecientos 
Mta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
elirlos de ley.-Tegucigalpa,. D. C., 
1" de septiembre de 1971. 

Adán López Pir-.eOo. 

Registrador. 

13y23 S. y 4 O., 71. 

El infraserito, Registrador de Pa
~ Y Marcas de Fábrica, depen
liieote de la Secretaria de Economla, 
bote~: Que con fecha primero 
do ll!ptiembre del aílo en CUl"Bo se ad
llitió la 10lieitud que dice; "&,gistro 
do llarta.-&iior Ministro de Econo
~ l'eJln!8entaci6n de Lesa 
. l!'.ilpecl,¡es Sociedad Anó. :'ci!:,dliada en la eludad de 
~ Prvrincla de C6rdova, 
a ~ Arrentina, vengo a pedirle 
· de la marca de fábrica 
~ cllcha Daei6n con el núme
Pir"IIJ·~~ de Se_!>t. de 1969, 
~- diez anos, para dls.. 
~""-a. fum"bles, bombillas 
lo! biboe fluol'eSeentes faro-

Y.........__ ..!""'-'--- ' 
~~ -~ .... 1<:001 para au-

' CCIIsiat.ente en la palabra : 

CINDALUX 
Jlt. Qlal le • 
l&)o y -..:::: a los artículos y 

que los contienen 

grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, Jos demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. c., 
veinticinco de agosto de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para Jos 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
1' de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

13 y 23 S. y 4 0., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: Que con fecha primero de 
septiembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
Marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Canadian Ho
echst Limited, domiciliada en la ciu
dad de Montreal, Que., Canadá, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

OMNAMICINA 
para distinguir : preparaciones far
macéuticas para usos humanos y ve
terinarios; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que contie
nen Jos productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, Jos 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, o. C., veinticinco de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet .. 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de sep
tiembre de 1971. 

Adia LoSpeo; Plaftla, 
Registrador. 

13 y 23 S. y 4 O., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha primero de 
septiembre del año en curso, se admi- · 
tió la solicitud que dice: "Registro 
de Marca.-Señor Ministro de Econo
mía. - En representación de Hoff-

mann-La Roche Producta Limited, 
corporación de Bermuda, domiciliada 
en Woodbourne Hall, Woodbourne 
A venue, ciudad de Hamilton, Bermu
da, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en Bermuda 
con el número 6452, el 3 de abril de 
1970, para distinguir: sustancias qui
micas preparadas para uso en medi· 
cina y farmacia; consistente en la pa
labra: 

HYPNOVEL 
y la cual se aplica a Jos envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en Jo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C.,· veinticinco de agosto 
de mil novecientos setenta y uno. 
-{f) Dauiel Casco L., Carnet .. 
N' 112" .-Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
Jey.-Tegucigalpa, D. C., 1• de sep
tiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regütrador. 

13 y 23 ~- y 4 o., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha primero de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de Marca.-Señor Ministro de Econo
mia.--En representación de Hoffmann 
-La Roche Products Limlted, corpo
ración de Bermuda, domiciliada en 
Woodbourne Hall, Woodbourne, Ave
nue, ciudad de Hamilton, Bermuda, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en Bennuda, 
con el número 6453, el 3 de abril de 
1970, para distinguir: sustancias qul
micas preparadas para uso en medi· 
cina y farmacia; consistente en la 
palabra: 

ROHYPNOL 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen Jos 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas~< 
brica, dependiente de la Secretaría de Economi~ de Fá
ber: que con fecha veintisiete de agosto del añ-;;-' hact •· 
admitió la solicitud que dice: "Se solicita registren CUrao, 11e 

de una marca de fábric<t.-.. 'O:eñor Ministro de Eco~ Y ?e~ 
cienda.-Raúl López Castro, Abogado y Notari Olllla Y l!i. 
N' 204, del Colegio de Abogados de Honduras y0'deCo~ 
micilio, como Apoderado dt la Sociedad Merc~til Al este do. 
de Centroa.:méric~, _S. A. de C. Y:• con todo respeto com co~ 
ante el senor Mim~tr~, .a. solicitar el registro y de -~ 
una marca hondurena micial que se denominará "Ro~~ 

se razone en lo conducente, los demás 
documentos de le"y y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de agosto 
de mil novecientos setenta y uno. Lo 
que se pone en conocimiento del pú· 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 1' de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Reptnltlm. 

13 y 23 S. y 4 O., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha tres de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Dorothy Gray 
Inc., corporación del Estado de Dela
ware, domiciliada en 90 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, inscrita en la Re
pública de Nicaragua, con el número 
24.122, el 27 de marzo de 1971, por 
un período de diez años, para distin
guir: cosméticos, perfumes y prepara
ciones para el tocador, consistente en 
la palabra: 

ELATION 
y la cual se aplica a los envases ca-
. ' Jas y empaques que contienen los pro-
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., veinticinco de agosto de 
mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Daniel Casco L., Carne! N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
b~ico para los efectos de ley.-Tegu
Cigalpa, D. C., 3 de septiembre de 
1971. 

Adán López Piueda, 
Regútrador. 

14 y 24 S. y 4 O. 71. 

A Quien Interese 
Los cheques qae Be ezlien.. 

dan a estos TaUHes deben de 
ser a nombre del Direc:lor Ti
pografía NacionaL 

BAH lA 

;;,:::f.o·.: 
. ~:.· .. ·; 

esta marca se reconocet·Íi. por lo siguiente.-En la parte eee
tral en la etiqueta va la cabeza de una _armadura. 80

:: 

corona, vista de perfil: debajo el lobobpo de un: or ocle la 
las palabras "Puerto Rican Run" y en la parte en CIJIIPl 
etiqueta hay unas palmeras evosadas, todos so~~ diJtiD" 
de color oro, blanco y negro, marca que se u~ ron que 
guir y proteger toda clase de bebidas alcoholicas~ca, s. A. 
produzca mi representada Alcoholes de een~am cuaiquilf 
de C. V., dicha marca irá en toda clase de tamano i!da en "" 
tipo de letra, pintada, estarcida, estampada, ~a a los~ 
relieve o en cualquier otra forma utilizable ap cajas y fA¡df 
duetos mismos o en sus empaques, envolt~ras. . paiS 1a1 
aquello utilizable en el comercio y en la ¡pd~~ 
trámites legales correspondientes, acomP!'-Ilo os ·or-* 
necesarios. Al señor Ministro pido: A~~ la~ dfll 
citud y previo los trámites legales, inscnbir .~ ~ 
marca solicitada y denominada "Ron B~ .-eeteata.-lfl 
D. C., cuatro de diciembre de mil novecientos 
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:::9" , eastro carnet N• 204". Lo que se pone en conoci
~úítl'público' ~los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
~·de .gesto de 1911. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
~ace saber: que con fecha tres de sep· 
IIembre del año en curso ,se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Hoffmann-La 
Roche Products Limited, corporación 
de Bermuda, domiciliada en W ood
bourne Hall, Woodbourne Avenue, 
ciudad de Hamilton, Bermuda, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en Bermuda, con el 
número 6489, el 29 de agosto de 
1970, para distinguir: sustancias quí
mica, preparadas para uso en medi
cina y farmacia; consistente en lapa
labra: 

¡3y23 s.y4 o. 71. 

iafrasaÍIO• Registra~or de Pa· 
ll "an:as de Fábrica, depen· 

1!111" y ·" E , de la Seaetaría de cononua, 
...,. ,.¡,.r· que con fecha tres de 
~hre .del año en CUr50, re ad
~';":' solicitud que dice: '·Regis-
JDIIO .. M' . d 

L marca.-Señor mtstro e 
~~ .• d .......,.rua. -En repre~~n~acwn e 
[<olheric ¡;¡mited, dontiCihada en 17, 
~d Bood Streel, Londres, W .. lngla
rrr~ ,·engo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, conSistente en 

011 
figura rectangular que lleva su

¡oerpaesl"' la palabra "Centaur", y el 

~ ••<>-•::>--·--· "'f '" 
•. de 

JO un rentauro. tal como se 
-.ra en laa eti -IOiaa, quetas que se acom-,..,.,.J::. distinguir: perfumes, 
átioal.. para ~!tocador. no me
'-'• . ' Preparaciones cosméticas 
-.""" "-ila . • """-'-- ' '"9' tonos, artículo;; de 
-.~~~a- . b . ~ -rvva, Ji ones, acettes 
"'-1, ~ deaodorantes para uso 
...,. . Y a cual se aplica a los en-

' <lj .. Y -naq . 
loo~ --r . ues que conhenen 
.... ISI•mpb~la, dola, imprimién
..... .... ,_"' por medio de eti-

. ""',...,. adb' !l1on otra Ieren, y en cual-
"-tio. Pr.::- apropiada en el 
"-..."' lo el podt"r para que 
-....;.;; de eondurente: (<>;; demás 
~D. c., ~ ~ ~! cl~>e.-Tegu. 
llll ~ t'eint:tseis de agosto de 
tiia;.( ~ L., setenta y uno.-1 f) 
t1t • -. <:amet N• ll2" Lo ........ ..._.__, . 

__,..miento del pú-

Adán López Pineda 
Registrador. , 

b~ico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 3 de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 S. y 4 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de sep-. 
tiembre del año en curso se admitió 
la solicitud que dice: ,;Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Perfumería 
Parera, S. A., domiciliada en la ciu. 
dad de Badalona (Barcelona), Espa· 
ña, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha na
ción con el número 588.358, el 13 de 
octubre de 1970, por un período de 
veinte años, para distinguir: toda cla
se de productos de perfumería y cos
mética; aceites esenciales, jabones y 
dentífricos, consistente en la denomi
nación: "Pyn's", tal como se mues-

·-

BENICi\L 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pr()6 
duetos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 3 de septiembre de 
1971. 

:Adátl L6pez ~ 
~gistrado!-"· 

14 y 24 S. y 4 O. 71. 

...,... .- .. - ~--·-· 

~ra en las etiquetas que se acompa· r.:;- · El infrascrito, Regis~ra~or de Pa
n~; y la cual se aplica a los envases, t-:ntes y Marcas de !abnca, depen-
C8J8S y empaques que contienen los dtente de la Secretana de EcoiiOIIIIa, 
productos, grabándola, imprimiéndo- ~ace saber: ~e con fecha tres de ~
la, estampándola, por medio de eti- tiembr~. del ano en. curs?,• se. admt!IÓ 
qu~tas que se les adhieren, y en cual- la sohcttud_ que .d~ce: Registro ~ 
quiera otra forma apropiada en el marca.-Senor MI~!stro de Eco~omt~
comercio. Presento el pode pa -En representacton de Mobtl Otl 

r ra que Co · · • d 1 E d se razone en lo conducente los d • rporatton, corporaCion e sta o 
d.ocumentos de ley y el clisé.-;:; de New York, domiciliada en la ciu
clgalpa, D. C., treinta de agosto de dad de New Yor~ E!!lado de ~ew 
mi( novecientos setenta y uno.-( f) York, Estad~s Umdos de Aménca, 
Daniel Casco L., Carne! N' ll2". Lo vengo a. Pe?trle el ':"gistro de la mar
que se pone en conocimiento del pú- ca de fabr1ca, consistente en la pala
blico para los efectos de ley.-Tegu· hra: 

~~;~:a, D. C., 6 de septiembre de M o CAP 
Adán López Pineda, 

lt.--r. 
14 y 24 S. y 4 O. 71. 

para distinguir: nematocidas e insecti
cidas, y la cual se aplica a los env• 
ses, ca¡as y empaques que contienen 
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los productos, grabándola, imprimién- Díaz natural de esta ciudad presento" cad 1 ~ 
d 1 

• d 1 d' ' ' o con a amb ~ a, estampan o a, por me lO de escrito solicitando se le extienda Tí- hilos. Que . re espitado 
etiquetas que se les adhiere?, y en t~lo Supletorio de la siguiente pro- expen•as. v 

1
1:• ?htuvo a su, a 11!.! 

cualquera otra forma apropiada en p1edad: Un solar urbano slluado en ma·, d d.·· _llene en su rvl'op., 1 · p 1 ' • e 1ez an r....,L 
e comercio. resento e poder para el barrio de Jesús de esta ciudad de y no · os, en quieta ""'. · 

1 
mterrumpid . J>atif 

que .se razone en o conducente, los Juticalpa; cuya extensión y colindan- pone el t . a. P<>se.ión. Qu;' '• 
demas documentos de ley y el clisé.- cías son las siguientes: por el Norte Sat · esCilmomo de 1·· Pt•· T . 1 C . . . ' urmno ruz R .~~<;ti,. 

eguc1ga pa, D. ., wmt1cmco de cuarenta varas, colmda con solar val- Adolf M .' a m o n D• ' 
t d 'l · • · . . 

0 
· ungU!a d """• ' agos o e m1 ?ovecientos setenta y dw perteneciente al Pres1d10; por el y que daba ocle e este ~""<indar 

uno.-( f) Dame! Casco L. Carne! S . 1 'b P r Para las · '· "'' ) 
12

, L • . ur, cuarenta varas, colmdando con a '' ogado Emilio B II g.,r,.. 
" . o que se pone en conoc1- · d d d J . A l d . a ester l'L · t d l 'bl' l f . prop1e a e ose ya a y solar val- e esta c1udad Se d "'·-
mien o e pu 1co para os e ecto< dí II d d' . · man a a .. ,1. ·• 
de 1 T 

. l D C 
3 

d . · o, ca e e por me w; al Onente por tres veces una P'"' l<lr 
ey.- eguc1ga pa . . e sep· l d J • M l U b' ' d" ., vez cada 1 · 

tif!lllbre de 1971. ' ' . oon so a; e ose e ~ar r m a, so· las. para los fines de le . - ':'lltt 
lar vald1o de p_o; medw, cuarenta va- pa, 25 de agosto de 197l ¡. )uti<aJ. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 S. y 4 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: Que con fecha primero 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro de Marca.--Señor Ministro de 
Economía.-En representación de Ca· 
nadian Hoechst Limited, domiciliada 
en la ciudad de Montreal, Que., Ca· 
nadá, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

ENTOZON 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para US<>S humanos y ve
terinario ; y la cual se a plica a los •vases. cajas y empaques que con
tlea.en los productos, grabándola im
primiéndola, estampándola, por' me
dio de etiquetas que se les adhieren 
Y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Camet .. 
N· 112". Lo que se pone en e onoci
miento del público para los efectos de 
ley.-TegucigaJpa, D. C., 1• de sep
tiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

13 y 23 S. y 4 0., 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
~o Primero de Letras del departa
mento de Olancho, hago saber al pú
blico: que doña Socorro Paguada de 

ras de extenswn, y; al Occidente, 
cuarenta varas, colindando con pro-
piedad de María Paguada vda. de 
Matute, y solar de Carlota e a S e o 
Matute. Que ha estado en posesión 
hace más de catorce años, y carece de 
antecedente inscrito por haberlo com
prado en documento privado. Ofrece 
la información de los te•tigos Miguel 
Angel Herrera, .Miguel Angel V arela 
García y José Melgar Urbina, propie
tarios de bienes y militares. La soli
citante cedió poder al Ahogado José 
Angel Padilla, vecino de ésta. Se man. 
da a publicar por tres veces, una vez 
cada treinta días, en el Diario Oficial 
La Gaceta, para los fines de ley. -
J uticalpa, 29 de diciembre de 1970. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

4 A., 3 S. y 4 O. 71. 

E¡ suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de Olancho, hago saber al público: 
que por escrito presentado por Andrés 
Adelino Lagos Gonzáles, de esta ciu
dad de Juticalpa, solicitando que se 
le extienda Título Supletorio de la 
siguiente propiedad: "Un solar si
tuado en el Barrio de Las Flores de 
esta ciudad de Juticalpa, que tiene 
forma irregular, cuyas medidas y 
límites son las siguientes: al Norte 
li':'ita c?n el Cuartel de la Colina, ; 
nude vemte Yaras; al Sur limita con 
propiedad de EYangelista ''\Iartínez v 
mide treinta y tres varas; al Este, li~f
ta con calle de por medio y parte de 
cerro baldío, y; al Oeste, limita con 
propiedad -de Rafael Barahona, y mide 
veintitrés varas. Que dentro de este 
lote de solar descrito. ha hecho dos 
casas, la primera de paredes y tf'<'ho 
de madera, piso de tierra, de 8 por 9 
varas, consiste en sala y cocina. La 
segunda es de pared<'s y techo de ma
dera, de ~ por 5 Yaras, conteniendo 
sala Y cocma. Que el solar está cer-

R. Olivera Cálix 
Secretario. · 

4 S., 4 O. y 4 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del ¡.,. 
gado Primero de Letras, del dep.¡u. 
m_ent_o de Olancbo, hago saber ¡ 
pubhco: que en esta fecha don ¡,¡, 
Bonilla Banegas y las señoritas M.,;, 
y Guadalupe Bonilla Banega., ,.,¡. 
dentes en esta ciudad de JutiCII¡.. 
presentaron escrito solicitando " ¡., 
extienda Título Supletorio del ,¡. 
guiente inmueble: de una casa y.,¡, 
situados en esta ciudad, en el Barrio 
de Belén; la casa es coostruída <t 
adobes, con techo de tejas; piso ~ 
ladrillos de barro quemados, que mi
de catorce varas de frente; por ocio 
y media varas de ancho; di•i<lida" 
dos piezas, que son una sala y la otn 

para dormitorio; y un cuarto pan 
despensa; tiene anexa UJl8 cocina il 
la misma construcción, ron un com
dor de siete y media varas de lar"
por tres y media del ancho de la"-"" 
formando un número siete. Tod&; ¡., 
piezas están ubicadas en un ooW 
que mide cuarenta y t~ _,.,., ~ 
Oriente a Poniente; y vemncmco n· 
ras de Norte a Sur; cercados por J:: 
dos sus rumbos con tapial"' de 
he excepto en la parte ()ri<ntt, ifl' 

' ·do.-
tiene oerca de alambre etp1!:,.w. ¡.. 
do los límites de todo el m ;.dad ¿. 
siguientes: al Norte, ~ ,.lt 
doña Atatonia Lobo de Ort~ ,¡ 
los beiedu • de 1lipol Dr (arW 
Sur con propiedai .W · _ , w ' __ L:...de-
Muños y 1\luñoz; t~~ <'-"" 
Muñoz de Cerna Y dolll .ola' lt 
vda. de Lobo; al Esle, ""' ~ )111 

propiedad de los ~tenderos ,. 
Martínez Cañas, y; por el~ (lit 
propiedad de doña (.o¡¡&fl<""; 
res de 1\fendoza, eaDe ~ p« ,. ... 
Esta propi~dad la adqltiti<'"" 
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,... madre legítima d o ñ a 
_.;. de 111 de Bonilla. Ofrecen 
~ Ba ,!ras declaraciones de .los 
.,rificct don AJoozo Antúnez; J a1me 
..,np MutfrJez y Juan García Cas
Salplo jdarios residentes en esta 
uo, prop Con[uie~on poder al Aboga· ::! Raúl Ramos, del Colegio de 
_\bopdos de Honduras. 

da a publicar por tres veces, 
Se mancada treinta días, en el Di a

.,. OOcial La Gaceta, para los fines 
: ~ey.-Juticalpa, 23 de agosto de 

!971. 
Rsfael Olivera Cálix, 

Secretario. 

45,4 O. y 4 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
~ de Letras Departamental de Islas 
de la Bahía, al público en general, 
hooe saber: que con fecha trece de 
~ del corriente año, se ha pre
..mado a este Juzgado el señor Artu
ro Humberto Batres, mayor de edad, 
cwdo, Licenciado en Derecho, veci
oo de La Ceiba en el departamento de 
Atlánrida, en su carácter de Apodera
do del señor Edward Morris Rose, 
también mayor de edad, casado, ma. 
rinero y vecino de Utila, en este de
partamento, solicitando Título Suple
torio sobre un lote de terreno situado 
!!tlas afueras del pueblo de U tila, en 
ti l~gar denominado "Happy Hill", 
ti cual mide y colinda: al Norte, 
lmcJentos pies, con terreno de la 
..Oora Aoie viuda de Laurie; al Sur, 
I~<SCJentos pies, con terreno de los 
b.noderos de Q¡arles Martínez; cami
no de )l<lr medio; al Este con terreno 
de la señora Annie v. de' Laurie con 
trescientos cuarenta y cinco pie~ y. 
~ el Poniente, trescientos tre,int~ 
pies, con terreno del señor K e 1 s i e =:· Dicho terreno lo hubo su po· 
. ~r compra hecha a los se
~ ard S. Rose y Mary Rose, 
~ 1 su vez lo obtuvieton por 
Q:P~~aal señor James E. Rose. 
.._ dicho terreno está su poder-
'CIIe f'b • .. • 

. p08eslon qu1eta. pacífica v .. '""l'rUJn 'd . lios, P1 a, por más de diez 
....... 

110 er~lliendo pro indiviso ni es 
-·- llleional · "d ' a..& de 11 ~1 eJ.' al. _Que care-
lirit.Jr l'Íilllo m; lnSC~to, vtene a so
lin-a • su u~letono, para que le 
4o.i.· .l'&lrocmado como título de 
~r ,IIIScrihible, Y que p a r a 
...._ - extremos de 1· · d ..._ •J leoti . 111 SO ICltU 
ll..tnclwood, ~nto de lo. señor~s 
lor lliiJ, lodos on S, Bodden y As-

lllayores de edad, ca-

sados, comerciantes y del vecindario 
de Utila.-Roatán, 14 de agosto de 
1971. 

Pedro P. Orellana V., 
Secretario. 

4 S., 4 O. y 4 N. 71. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, hago saber al 
público: que en esta fecha doña 
Evangelista Ochoa Cano, residente en 
esta ciudad, ha solicitado se le ex
tienda Título Supletorio de la si· 
gulente propiedad: Un solar situado 
en el barrio de El Portillo, de esta 
ciudad de forma itTegular el cual 
mide: ;.1 Sur, 18 varas 3 puigadas de 
ancho; al Norte, trece varas con 13 
pulgadas de ancho; al Occidente, no· 
venta y tres varas de largo; y, al 
Oriente, noventa varas de largo, en 
el cual he construido una casa com· 
puesta de las piezas siguientes: una 
sala de oeho varas y 29 pulgadas de 
largo por cinco varas 25 pulgadas 
de ancho ; otra pieza de dos varas y 
27 pulgadas de ancho por cinco va· 
ras 20 pulgadas de largo; otra pieza 
de tres varas y 20 pulgadas de an
cho por dieciséis varas 29 pulgadas 
de largo; que al interior hay un cuar· 
to que mide seis varas y 18 pulgadas 
de largo por cinco varas 9 pulgadas 
de ancho; más una cocina de cuatro 
varas en cuadro ; un corredor de cin
co varas de largo por dos varas 30 
pulgadas de ancho; más otro corre
dor de dos varas 30 pulgadas de an
cho por tres varas 20 pulgadas de 
largo; ambos corredores forman una 
escuadra y hacen un solo cuerpo. Que 
toda la casa es de construcción de 
ladrillo de rafón, madera de ocote 
aserrado, techo de tejas, enladrillada 
con ladrillos de cemento, repelladas 
sus paredes y blanqueadas con diez 
puertas y cinco ventanas, hechas de 
madera de ocote y pintadas, con ins· 
talación de agua potable y luz eléc· 
trica. Que todo el inmueble, solar y 
casa, limita : al Norte, con terreno 
del gobierno denomillada La OoJina; 
al Sur, propiedad de Eu¡ w .A.Je.
rnán, calle de por medio; al <) • l M
te, con terreno de la compañía Pe
trolera California, carril de por me· 
dio; y, al Oriente, con casa y solar 
de Elena Hernández. Que la estima 
en 9 .Mil Lempiras. Ofrece probar 
con los testigos: Wilfredo Henriquez, 
Eugenio Alemán y José Gonzáles Du
rón, que hace más de diez años posee 
dicho inmueble, la representa para 

las getiones el Abogado Abraham 
Henriquez Cárcamo, residente en es
ta ciudad, del Colegio de Abogados . 
Se manda a publicar por tres veces, 
una vez cada 30 dias, en el diario 
oficial "La Gaceta", para Jos f"mes 
de Iey.-Juticalp¡>., 21 de septiembre 
de 1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secrel<lrio. 

5 O., 5 N. y 6 D. 7L 

INCORPORACION DE PATENTE 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía., 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de julio del aíi.o en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Incorporación 
de patente.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación del señor 
Víctor Roberto Méndez Ruiz Z., do
miciliado en la dudad de Guatemala, 
República de Guatemala, vengo a 
pedir la incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el país de 
origen, la patente de Invención expe
dida en la República de Guatemala., 
con el número 2.123, el Z de octubre 
de 1970, por un periodo de quince 
años, para el invento denominado: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA FA
BRICACION DE RECIPIENTES 
MEDICINALES DE AZUFRE", del 
cual acompaño descripciones por du
plicado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido en la 
hoja de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Le su
plico declarar incorporada d i e h a 
patente, y en su oportunidad, mandar 
devolverme un ejemplar de la des
cripción y reivindicaciones, con la. 
constancia de Jey.-Tegucigalpa, D. 
C., veintisiete de juliD de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento de!'público para. 
los efectos de ley.-Tegucigalpa., D. 
C., 28 de julio de 1971. 

AdáJI L6.- PIDeda, 
Registrador . 

f A., 3 S y 4 O. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eronomía, 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso, se admi-
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C O N V O C A T O R 1 A se aplica a los en ~ 
"ases ca· 

Por este medio se convoca atentamente a los señores 
Accionistas de la sociedad: "TEXTILES RIO LINDO, S. A. 
DE C. V." a la Décimaquinta Asamblea General Ordinaria, a 
celebrarse el dia sábado 30 de octubre de 1971, de las 10 a. m. 
en adelante, en las oficinas de la misma, ubicadas n Colonia San 
José, Comayagüela, D. C., bajo la siguiente orden del día: 

a) Elección de los integrantes del Consejo de Adminis
tración y Comisario. 

b) Discusión, aprobac·ión o modificación del Balance Ge
neral, al 30 de junio de 1971. 

e) Asuntos varios. 

En caso de no reunirse el quórum previsto en los Esta
tutos de la Sociedad, la Asamblea se celebrará en el mismo 
local y hora, el día siguiente, con los Accionistas que asis
tieren. 

5o. 71. 

tió la solicitud que dice: "Regislro de 
marca.-Señor .Ministro de Economía. 
-En representación de Kellogg Com
pany, corporación del Estado de De· 
laware, domiciliada en Battle Creek, 
Estado de Michigan, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente en 
el dibujo cómico y caprichoso de un 

tucán, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan, para distin
guir: productos alimenticios en gene
ral, y la cua¡ se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo. 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa ,D. C., siete de septiembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N' ll2". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efeetos de ley.-Tegu-

ROBERTO FACUSSE, 
Secretario. 

cigalpa, D. C., 13 de septiembre de 
1971. 

AdAn Lópe:r PIDeda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 O. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa. 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor :Ministro de Economía. 
-En representación de Kellogg Coro. 
pan y, corporación del Estado de Be. 
laware, domiciliada en Battle Creek, 
Estado de Michigan, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente en 
el dibujo caprichoso y cómico de la 

cabeza de un duendecillo tal como • 
se muestra en las etiquetas que se 
acompañan; para distinguir: produc
tos alimenticios en general, y la cual 

q~es que ~ntienen los' ¡as Y ""¡¡.. 
bando!a, 1mpnltliéndn! Produtío;, p.. 
la, por medio de etiqu~ tsta.ni'Íncl-,. 
adhieren y en cual . '!U< ,. ¡, 

. ' qu•era ..,. ¡ 
aprop1ada en el comerci P a ..... 
poder para que se ra1JO::;, :--el 
ducente, los demás dócu lo .,... 
!~y y el clisé.-Teguciga~lllenloo ,¡, 
s1ete de septiembre de mil.: ~- C., 
setenta y uno.-( f) Daniel "~ 
Carnet N' 112" Lo """"' l. 

. . · que 1e JlOile "' conoc1m1ento de! púh" ~ 
f d 1 uco Para Jo. 

e ectos e ey.-Tegueigalpa D · 
lO de septiembre de 1971. ' · C.. 

AdáUpea ..... 
l!egistra4or. 

5, 15 y 25 o. 71. 

-
El infrascrito, Registrador d. Pa. 

tde.ntes v Marcas de Fábrica, depen-
•ente de la Secretaria de Economía 

hac~ saher: que con fecha diez ,¡; 
sepllembré de] año en curso se admi
lió la solicitud que dice: "R~stro de 
marca.-Señor .Ministro de &onomíL 
-En representación de Kello~ Com
nany, cornorac"ión del Estado de 1),. 
laware, domiciliada en Battle CrM, 
1\stado de Michigan, Estados Unido! 
de América, verrgo a pedir el regim 
de la marca de fábrica; ronsistenté "' 
el dibujo caprichoso y cómico de la 

caheza de un duendecillo, tal como 
se muestra en ltis eti~ qut " 

acompañan; para distiuguir: Pro::;¡ 
tos alimenticios en general, Y la 
se aplica a los envases, caju Y eiiP'" 
ques que contienen los produdj:: 
bándola imprimiéndola ,es"l'lf ¡, 
la por ;..edio de etiquelll que 1":., 

' al · otra .. -adhieren, y en cu qwera. J'retOIIf 
apropiada en el comereao. oa ¡, 
el poder para que se raJOIIO del ir 
conducente, los demás ~~... D. C. 
ley y el cli_sé.-TegueJ~ 
siete de septiembre de JDi,l_, Cuco L. 
setenta y uno.-(f) D8JIK" .,... • 
Carnet N' 112". Lo CJ11!0 10 

.-- loo 
conocimiento del público para 
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?S de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
ti<d"" ~ de 1971. 
J(l do Adán López Pineda, 

Re2ístr3dor. 

. ¡• V 25 0. 71. 
J. :J • -

. •10 Registrador de Pa· 
ll ~ de Fábrica, dep¡;n-

111111"' Y la Secretaría de Econom1a, 
dirJ!t !r: que con fecha diez ~e 
loa; >-' año en curso, se adm•-
...:-l.re..,, "R . d -.1: -'-d que dice: eg.stro e 

"]a!Oluo• • 
1!0 c...: Ministro de Economta. rca.-ocuOr • C 
,. En resentación de Kellogg o m· 
- rep ración del Estado de De· 
pany. '"Z:Uciliada en Battle Creek, 

~=·de Michigan, Estados Un.idos 
• • ·ca vengo a pedir el regtstro de ,men , . 
1 marca de fábrica, consistente en 

de • • • de la d dibu O caprichoso y comiCO 
¡•·~~···· -.... .o:~: t· . 

tabeza de un duendecillo, tal como 
,. 11l11fOira en las etiquetas que se 
100mpañan; para distinguir: produc-
101 alimenticios en general; y la cual 
"aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
!flhírulola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
" les adltierm, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
oettto el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley Y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
~ de septiembre de mil novecien· 
t., oe!tnta y uno.-(f) Daniel Cas· 
co L, Camet N' 112". Lo que se po
lit ., tonocimiento del público para t <fect08 de ley.-Tegucigalpa D. 

lO de septiembre de 1971. ' 

Adia L6pez Pineda, 
Regl.¡trador. 

5.!5y2SQ. 71. 

El. . 
...., ildrMcrito, "Registrador de Pa-
'-e Y ~breas de Fábrica, depen'- .!:- Secl1otaria de Economía, 
4 Íllio • .,. con fecha veintisiete 
1¡ ~ afio ~n ~o, :"' admitió 
lliieo de 'lOe dice· "Regtstro y de-

lllla llla.rca de fábrica.-

Poder Ejecutivo. Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la 
compañía Helena Rubinstein, Inc .. 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Estado 
de Nueva York, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en N' 655 Quinta Avenida, en la 
ciudad, condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secre· 
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na· 
cional hondureña, de la marca de fá
brica denominada: 

SHADOWMATIC 
palabra, según el clisé, marca que am
para, distingue y protege en general, 
toda clase de cosmético• y artículos 
de belleza y de tocador, bases, polvos, 
lápices labiales, perfumería, cremas, 
lociones, máscara y otros productos 
similares y, en particular un som
breador de ojos, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, botes, botellas, frascos. 
caajs, latas, paquetes, empaques, 
fardos ,bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcido!5~ 
y en las otras formas y modos gene
ralment ... acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se a<rregan los demás documentos 
de ley.~ Te,gucigalpa, D. C., veinti
ocho de junio de mil novecientos se· 
tenta y uno.-J orge Fide! Durón, 
Carne! N' 123". Lo que se pone en 
conocimiento de} público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de julio de 1971. 

Adin L6pez Pineda. 
Re~strador. 

24 s .. 5 y 16 o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F !hrica, deiM;n· 
diente de la Secretaría de Econom1a, 
hace saber: que con fecha seis de s_er: 
tiembre del año en curso, se admttto 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía -En representación de Colgate
Pal,:,.olive Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York Estado de New York, Estados 
Unid~s de América, vengo a pedir el 

regi~tro de la marca de fábrica. con
•istente en la palabra: 

Di\CT1\FEM 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra
bándola, . imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C.. 
treinta de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L.. 
Carne! N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para lo• 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
6 de septiembre de 1971. 

AdAD L6peo;--, 
~!J'ador. 

25 S., 5 y 15 O. 7l. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud qu dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Tbe Well
come Foundation Limited, domicilia
da en 183/193 Euston Road, Lon
dres, N. W. 1, Inglaterra, vengo a pe· 
dir el registro de la marca de fábrtca 
consistente en la palabra: 

WHLCOSPORIN 
para distinguir: preparaciones y sus
tancias farmacéuticas y medicinales, 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual· 
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., treinta de agosto de 
mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Daniel Casco L., Carne! N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pÚ· 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 6 de septiembre de 
1971. 

Adán Lópe2 Pineda, 
Rer;ürrador. 

25 S., 5 y 15 O. 71'. 
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CONVOCATORIA ralo, efectos de ley.-T~ 
D. C., 6 de septiembre de f'm~ 

El Consejo de Administración de la Sociedad QUIMICAS 
DINANT de Centro América, S. A. de C. V., de acuerdo con 
lo que disponen sus Estatutos y el Código de Comercio, convo
ca, a sus accionistas para la Asamblea General Ordinaria, 
que se celebrará en esta ciudad, el día martes 19 de octubre 
de 1971, a las 4:00 p. m., en el edificio en que se encuentra 
instalada la fábrica de la Sociedad, situada en las faldas del 
cerro Juana Laínez, y :!'rente a la carretera que conduce a 
Su yapa. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los Estatutos, 
en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrará el 
miércoles 20 del mismo mes y año, a la misma hora y lugar 
antes especificados, con los accionistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 1971 

CONSEJO DE ADMINISTRAClON 

5 o. 71. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de DISTRIBUCIONES 
ASTRO de Centro América, S. A. de C. V., de acuerdo con lo 
que disponen sus Estatutos y el Código de Comercio, convoca 
a sus accionistas para la Asamblea General Ordinaria, que 
se celebrará en esta ciudad el día martes 19 de octubre de 
1971, a las 3:00p.m., en sus oficinas situadas en la carretera 
que conduce a Suyapa. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los Estatutos 
en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrará el día 
siguiente del mismo mes y año, a la misma hora y lugar antes 
especificados, con los accionistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre de 1971 

CONSEJO DE ADMINISTRAClON 

5o. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Pertegaz Per
fumes, Sociedad Anónima, domicilia
da en la ciudad de Barcelona, Espa
ña, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, inscrita en dicha 
nación con el número 449.741, el 20 
de abril de 1966, por un período de 
veinte años, para distinguir: jabones 
de todas clases, incluso los perfuma
dos; productos sustitutivo~ del jabón; 
detergentes jabonosos. lejías, aceites. 
y grasas industriales, lubrificantes y 

productos para la limpieza domésti
ca; consistente en la palabra: 

PERTEGAZ 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 

otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se r820ne 
en lo conducente, los demás documen
~s de le~ y el clisé.-Tegucigalpa, 
: C., tremta de agosto de mil nove

ciento• setenta y uno.-{f) Daniel 
Casco L., Carnet N" 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-

Atláoo 1.ópe, ..._~, 

~-· 
25 S., 5 y 15 O. 71. . 

-
PATENTE DE INVENcroN -El infrascrito ~ 

tentes Y ~ de Fáb dt Po. 
diente de la Seeretana & ~
hace saber: que 0011 feeha -::''":""'~, 
de ~~bl'e del 8iio <11 ~ 
admitio la solicitud que dice· : " 
tente de invención.-POder i· ']'¡. 
vo. - Secretarí.a. de ~~ 
representación de la ~ Ji;! 
& Oo. Jnc., una COI'pO!'acjó, "'l::lli
zada y existente, oonfunne a lu le
yes del Estado de Nueva J 
nufactureros induatrialea e!lley, lllo 
"tesd'·T Y-· ~ ' arnwuados en 126 Eut 

Unooln Avenue, en la ciudad a. 
Rahway, Estado de Nueva J
Estados Unidos de América --¡· 

el poder que obra en - ~= 
de Estado, respet;uooa.men~ can¡. 
rezco a sodicita.- Patente de In"'"""' 
por veinte a.ñvs para el Invento de
nominado: ''COMPUESTOS DE ACJ. 
DO FENILACETICO Y PROCEDI
MIENTOS PARA SU PRODUC 
CION", conforme a la memoria, del
cripciones, especificaciooes y reivin
dicaciones, sin dibujo por trataroe de 
un mero procedimiento, por Jo que <11 

pido se admita esta aolicitud 0011 b 
documentos que se aoom¡¡afiall. '11' 
se le dé el txámite de ley y Ulll ,. 

enterados los derechoos fiacaleo, ...,. 
forme a vuestra orden de pago po.rl 
la Tesorería General de la Repúbli:t. 
que se otorgue esta Patl!n~ de l!mA
ción a favor de mi re¡.ft& rtoda Y '11' . ......_ ..... de ll 
se me devUelva .un . .,,............_,fir;. 
memoria deecrí¡lCIOne&, _. 
clones y 'reivindicaciOiles e:'"' la _. 
tancia de vuestra~"!'·-~ 
cigalpa, D. C., nueve de sepüeol _ 

.1 ·-'entos serenta Y uno. nn no·~ • 1» Qla 1! 

(f) Jorge ~ _Ourónto .id" pu'bllro,.. 
pone en C()IIOCIDllell ~ 
ra las efectos de ley.- 911-
D. C •• 17 de 8llJIIiembl'8 de 1 

AdA U,. p¡,da, 

~-

5 O., 4 N. y 4 D. 71. -
HERENCIAS -. Sec tario dtl Jar 

El infraswto. "' de lo c;..t 
gado de Letn<s Ter-;; i.ro ~ 
del departamento de nn<¡, ""' 
razán al público en f!"'l"r~,_;., #11 

' 1 baoe _... 
lo• efecto• de •~- . .,.. cJtlll!' 
este ]U%gado con fecha~~~ 
del año en cu~, di~~~ 5111" 
clarando a la senora . 
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~ heredera ah intestato 
'·.¡,~hijo legitimo José Ho
¡, ,. ~ Santos y le concede 

l!JIDil"" ' . 
iol1l> " efectiva de la herencia, 
~. ~ de otros herederos de 

.-nl!CIO ,.. • al ., ,..,. . derecho.-•eguctg pa, 
_,. ""'"" 971 "(: Zl de DI.IY" de 1 . D , 

so.n. 

fosé Rasllo/1 Mungña. 
5ecidario por ley. 

-
ll infrascrito Secretario del ] uz

plo de Letras 3- de lo Civil, del de
~0 de Francisco Morazán, al 
píblico en general y para los efectos 
dt ley, hace ~~' que este J u~ado 
.,. fet:ha veinltdos del mes y ano en 
cuno dictó sentencia declarando a 
¡..,¿ del Carmen Garmendia Carías, 
htredero ah intestato de su difunto 
abuelo don Ildefonso Garmendia, con. 
~ la poeesión efectiva de la 
hortncia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te
gociplpa, D. C., 25 de enero de 1971. 

so. 71. 

JOIIé Raskoff Munguia, 
Secretario por Ley 

El infral<rito, Secretario del J uz
plo Primero de Letras, del departa

- de OlaDcbo, hago saher al pú
blioo: que por sentencia de este Juz
!ldo, oe declaró a Faustino Pacheco 
Üll&r<l! Y ~ Pacheoo Lina
.... de la ~ de Azacua.lpa, de ea
lt lllllDicipJo de Juticalpa, herederos 
111 ioteolato de 811 p&dre natural que 
a lf<llooei6 don Timoteo Pacheco 
~. fallecido en dieha aldea el 
28& . ' 

-~ptÍ<mbre de 1969, y se les ::7:• la. posesión efectiva de di-:nc•a, pero sin perjuicio de 
::, kderoa de igual o mejor de
-~ representa el Abogado 
dt IJ.._ ~ C., del Colegio 
~-dos de la República resi
~ esta ciudad. Se pone ;n co
•PII>lica del Público, y se manda 
dtQ., ~ ~ "La ~aceta", para los 
~de ¡c}7l~uticalpa, 13 de sep-

POIIR EICUTIYO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 423 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1971. 

El Presidente QooaUbldO'Ial de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos para 
conttaer matrimonioo civtl, a Antonio s. 
HaDdal y Maria Eugenia Cal:ahuati, veci

nos de San Pedro SUla., previo entero de 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del departa
mento de Copán, al público en general 
y para. los efectxle de ley' hace saber: 
que este Juzgado eon fecha veintiuno 
del corriente mes, dictó sentencia de
clarando a las menores Reina Marga
rita, Blanca Patricia y Maria de los 
Angeles, todas de apellido Andrade 
Membreño, herederos ab inteatato de 
todos los bienes, derechos y acciones 
transmisibles que a su defunción dejó 
su difunta madre Odili.a ll!:embreño 
vecina que fue del municipio de Tri: 
nidad de Copán, y se les conceda la 
posesión efectiva de herencia pedida, 
sin perjucio de o t ro s herederos de 
igual o mejor derecho. Artículo 1043, 
del Código de Procedimientos. -
Santa Rosa. de Copán, 24 de septiem
bre de 1971. 

5o. 71. 

GuiDenno Fajardo Ga.ma, 
Secretario. 

La infrascrita Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Intibucá, al público en general, mwe 
sa.her: que en sentencia dictada ¡por 
este Juzgado, con fecha veintisiete 
de septiembre del oorrlente, declaró: 
al señor Santos Pineda Gonzáles, 
mayor de edad labrador, hondureño 
y vecino de Ihtibu.cá, heredero ab 
intestato de su difunta m&dre legíti
ma señora Fellkitaa Gonzáles vda. 
de Pineda, y se le ooncedió la pool'>
sión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de herederos testamenta
rios o ab intestato de igual o mejor 
derecllo. Lo que se puhlica para los 
efecloo de Jey.-La Esperanza, 21 de 
septiembre de 1971. 

5o. 71. 

Esthela Matute, 
Secrdari& 

el Ministerio de Economía y Hacienda de
slgne.-Com.uniqueae. 

O. LOPEZ A. 

El ~retario de Eatado en loe Daspa
chos de GobernAción y .Justicfa., 

V!rpllo u-..oa ... 

Tecuc!galpa, D. C., 17 de febftro de 
1971. 

El Preoldente constitucloDAI de la Re
pó.bllca, 

ACUERDA: 

Dt.open,oar la publlcacl611 de edlctoo pera 
contraer matriDlon.t.oo civil, a Carlos F. Pé
rez y Enriqueta Solano, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de ( L 10.00) diez 
lempiras, en la ottclna que el Ministerio de 
EcononUa y Hacienda.--<leBigne.---C'omunf
queae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachoa 
de Goberruo "":ión y Justicia, 

vtrctJlG Un ta R. 

Acuerdo N• 425 

Tegucigalpa, D. c., 18 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbUca, 

ACUERDA: 

Dtspensa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Es· 
cobar Sauceda y Nanubia Banegas, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el lllnlsterio de Economla y Hacienda de
sJgne.--Comuniquese 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeooeta R. 

Acuerdo W 428 

Tegucigalpa, D. c., 19 de f-.., de 19'11. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 

bUca. 

ACUERDA: 

Refonnar loe Acuerdos 238 y 275 en el 
sentido de que la fecha correcta de los 
mismos, es 27 de enero de 1971., y no 2 y 
1• de febrero como se dijo equtvoca.dam.ente 
en las acue.rdos que ae retorma.n.---Com.unl
queae. 

O. LO:PEZ A. 

El SecreUr\o de Estado en 1011 DeepeChoo 
de Gobenladón y .Juaticla, 

-.- tltlillli -- a. 

11 
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Acuerdo N 9 427 

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 

1971. 

El Presidente Constitucional de la Repu· 

blica., 
ACUERDA: 

Dispensar la publicaci6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Teófilo 
Flores Martlnez e Irismelda Del Cid 
A.maya, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mia y Hacienda desJgne.---Comuniguese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo U....-eta R. 

Acuerdo N' 428 

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 

1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Nú
ñez Baca y Rosa Miriam Chávez, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 429 

Teguclglpa, D C, 18 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú

blica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ernesto Ma.r
quez A. y Zolla Eugenia Carranza, veclnoiJ 
de Camaeca, Int1bucá, previo entero de 
(L 10.00) diez lempira.s, en la oftclna que 
el Kinlsterio de Eoonomta y Hacienda de
signe.-ComUDlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
choa de Gobernación y Justicia, 

Acuet'do N' üO 

Tegucigalpa. D. e . u do febrero de 
11171. 

El Presidente COI'l8tituclonal de la !te

pt'íbllca, 

ACUERDA: 

Dtspensa;r la publica.clón de edictos para 
contraer matrimonio etvU, a Jorge A. Sal-

guero y Rosa. A.malla Rivas, vecinos de 
Choluteca, previo entero de (L 10.00) diez 
Iempiras, en 
de Economia 
niquese. 

la oficina que el Ministerio 
y Hacienda designe.--Comu-

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virglllo Um1eneta n.. 

Acuerdo N 9 431 

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 

1971. 
El Presidente Constitucional de la Repú· 

bllca., 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matl"irn.onio civil, a José Concep
ción Barahona y Ada Andino, vecinos de 

Cedros, Francisco Mora.zá.n. previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacien
da designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Virglllo Unrwaeta R. 

Acuerdo N 9 431-B 

Tegucigalpa, p. C., 19 de febrero de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bllca., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Torres 
Rivera y Nolvia Pefia, vecinos de Santa 
Bárbara, previo entero de (L 10.00} diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Econonúa y Hacienda designe.--Comu
niquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemación y Justicia, 

VlrgUlo lJrmeneta R. 

.Acuerdo W 432 

Tegucigalpa., D. C., 22 de febrero de 

11171. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública. con v1sta de la renunela inter· 

puesta por el Licenciado Nicolás Cruz 
Torres, del cargo de SubMcretarto de Es· 
tadl> en los Despachos de Trabajo y Pre· 
visión Social, 

ACUERDA: 

1•-Admltir al Llcenclecto Nieolú CruZ 
Torn!ll, la renUDC!a que ha lnterpuelrtD del 
cargo do BubMcretarlo de Estado ... loo 
Despachos de Traba.jo y Preolal6n Boclal, 
los servicios prestados; y, 

2'-Enca.rgar de la Subscretarla al Ll· 
cenclado Adalberto Dlscua Rodrlguez, DI· 
rector General del Trabajo. 

Nota de la <~ 
Los ori9inale. • 'lile .. 

Vlen para publi,.._ IL 

GACETA, deben 8lllr • .Ll 
por un solo &eme --. 
ble fuere a~, ti POli. 

Este Acuerdo tendrá 
de esta fecha.---comuniq~ a PUtr 

O. LOPE:¡ .l. 

El Secretario de ...., .... _ .. _ 
eh 

~ ........ loo n-
os de Gobernación y JUJUcia .._,... 

''1r1Ulo u-L 

Acuerdo N• ua 
Tegucigalpa, D. C. 19 do ,_ • 

1971. • • 

El Presidente ConatiluciooaJ de 
pública, la Re. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubHcacl6n de -
contraer matrimonio civtl, & ~ 
Howell y Tomasa. Juantta Woodll, l'l!Cllll 

de Roatán, Islao de la Bahla, prorio • 
tero de (L 10.00) dlez lempiru, 011 11,.. 
cina que el Ministerio de lteoDIIIda , 
Hacienda designe.-Comurdqueee. 

o. LOPI:Z .1. 

El Secretario de Estado en 1o1 ~ 
chos de Gobernación y Ju.sticta, 

Acuerdo W 434: 

Tegucigalpa. D. C., 19 de - * 
1971. 

El Presidente CO..Utliclooal de 11 .... 
bltca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicad® de - ,.. 
contrfl er matrimonio civil, a AdDIII JIKI 

Cruz y Roelnda cutro - -
• • ~ de Ajuterique. La Paz. ~ -

!~ :!lert~do ~1~: 
signe.-Comunlqu-. 

El Secretario ~e Blltodo •111 Doll"i" 
de Gobemacl'n y JUIUd&. 

~.--~ 
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